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.MINISTERIO
''', DE SANIDAD Y CONSUMO,

ORDEN de 1J de septiembre de 1990por laque sé anuncia
conl'Ocaloria pública para _cubrir. por l!~re designación,
puestos de tf:abajo en. el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en 'el artículo ~O.l, b) y c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la ,Función
Publica, segUn redacción dada al ¡nismo por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la'antenor, ' ", ' ..

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedlmJento
, de libre designación. de'los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de I?uestos de
trabajo de losCeritros ,a ,los que penenecen los puestos objeto de la
convocatoria. aprobada!> por acuerdos ,de, la Comisión Ejecutiva de la
InterministeriaI de Retribuciones. ,Hay que hacer constar que el puesto
de trabajo- de ,Consejero técnico de Progas y Estupefacientes.pertenece
a la Representación Pennanente de España ante la OficIOa 4e la
Organización ante las Naciones Unidas y los Organismos InternaclOnaa

les con sede en Viena. de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
756/1990, de 15 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del·19). El p.osible
nombramiento del funclOnano seleCCionado se reahzara por el MInIste
rio de Asuntos Exteriores a propuesta del de Sanidad y Consumo, de
acuerdo con lo especificado en, el artículo 3.°.3; c), del citado Real
Decreto:

Las bases de la presente convocatori8;son:
Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan ,por la presente

Orden podrán ser solicitados por los, funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.~Los .i~teresados dirigirán sus solici~udes. a la, Dirección
General ',de ServlCIOS del Depar:tamento (Sul?dl~~ó.n General de
Personal, paseo .del Prado, 1~,iqO'f801A ~a~nd)i.dentro del p]azo,de
quince días háblles. contados a partlr del slgulente al de la publtcaclón
de la presente Orden en' el «Boletin· Oficial del ~stado». ' .

Tercera.-Además de los datos personales, numero de RegIStro ~e'
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su esento
un cuniculum vitae en el que harán constar.

a) Títulos académicos. .
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública comq en la Empresa. privada, en ~u .caso:. .".
c) . EstudiOS y cursos reahzados, conOCImiento de IdIOmas y c,uantas

otras circunstancias estime el aspirante. oportuno poner de mamfiesto.

A la citada solicitud~n los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas' publicaciones. mformes o cualquier o~ra documentación que
pennita apreciar los :requisitos exigidos.

Ld:que comunico .a V.' 1. para 'su conocimiento y efectos.
Madrid, ll de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 8 de febrero de

1990)'; ero Direetorgeneral de Servicios. Juan' A1arcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servidos.

ANEXO

SERVICIOS CENTRALES.· DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS

Denominación del puesto: Secretario/a de Director general. J":lúmero
de puestos: 1. Localidad: Madrid. Nivel compl~J!lento de ~e~t1Do:" 16:
Complemento especitico anual: 282.756. Requ~sltoS. adscnpcIón: AD:
AE;~rupo: C/D. TIpo de puesto: N. ESp~if1caclOnes 4eI. puesto.
Expenencia en puestos de r.esponsablhdad. SimIlar. ConOCImlento de
informática a nivel de usuano. .

Unidad de Apoyo al Director, general

Denominación del puesto: Consejero'técnico. Número de puestos: l.
Localidad: Madrid. NIvel complemento de destino: 28. Complemento
específico anual: 905.016. Requisitos adscripción: AD: AE; grupo: A.
Tipo de puesto: N.

INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO

Denominación del puesto: Consejero técnico..Número de puestos: 1.
Localidad: Madrid. NIvel complemento de desuno: 28. Complemento

.-especifico anual: 905.016. Requisitos adscripci~n: A,o:, AE; grupo: A.
Tipo de puesto: N. Especificaciones del puesto: LIcencIatum en Derecho~

Representación Permanente'de Espafla arite la Oficina de la Organiza
ción dR./as Naciones l.fni~ g/os Organismqsl,ltem.aciqn:ales. con sede

.,' ", -,' --"-'enViena'

Denominación del puesto: Consejero técnico de Drogas y Estupefa
cientes. Número de- puestos: 1. 'Localidad: Viena (Austria). Nivel
complemento de destino: 28. Complemento específico anual: I.5J 1.604.
Requisitos adscripción: AD: AE; grupo: A. Especificaciones del puesto:
Dominio de los idiomas -inglés y. francés. Experiencia en salud pública
y epidemiología. Conocimiento de los Organismos internacionales
encargados de, los problemas _de drogas.,

'RESOLUCION de 11 de septiembre de 1990, de la Subse
eretar{a, por la que se anuncia convocatoria pública para la
prorisión de plazas de las Divisiones Médicas y de Enferme.
n'a de Instituciones Hospitalarias de la Seguridad Social,
por el sistema d.e libre designación. .

Conforme a lo previsto en el.Reglamento so~re Estrueturá, ()rga~izaa
ción y Funcionamiento de los Hospitales gestIonados por el InstItuto
Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto 521/1987, cuyos
artículos 10.1 y 16.3 determinan' el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Di~siones M~,i~ y de En~ermería,

Esta Subsecretaría acuerda anunCIar la prOVIStOn, por el SIstema de
libre designación. de los puestos de trabajo que serelaclOnan en el anexo
a esta Resolucjón.con arreglo a las siguientes bases:

·B....:

1..'·Caracten:Sti~as ,genera/es r

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo.
de la presente Resolución. '.' _

1.2 Las funciones a desarrollar. son las que se éstablecenen los
artículos 1O.~,J2.2 y 16Adel Reglamento so~re,EstruetUIil, Orja~izaa
ción y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud. aprobado por Real Decreto 521/1987.

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decretaa
ley 3/1987, de 11 de septiembre,depe~diendola cuantía de Jos difere~a
tes conceptos del grupo: o categoría al que pertenezca el puesto de tra~o
que desempeña. o . '. '_'.,,' ,

'., 1.4 E1 tipo de dedicación es de carácter exclusivo, siendo eJ
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio.de.cuaJquier.otra
actividad pública o privada, según Jo previsto en la legislación vtsente
sobre incompatibilidades'del personal al servicio de las administraCIones
publicas.

'~" fiequisitos de 10s aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española.
2,2 Titulación:

a)' Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de
Licenciado en Medicina y CiruJfa.

b) Para Directores y Subdirectores de Enfermería, tener la .titula
ción de Diplomado en Enfermería, ATS, Practicante, Matrona, Enfer.
mera o FiSioterapeuta. ' "

2.3 Tener la condición de funci-onario público, o de personal
estatutario de las Entidades Gestoras de los Servicios de Salud, en
ambos casos de Cuerpos, Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado I?ara el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Segundad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en ,participar en la convocatoria dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos '-Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), .paseo del
Prado, numeros 18 y 20.28014 Madrid. ,'.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el.«Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos
deberán ir ensobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funCionario de cOrreos antes de' su certificación, tal como señala el
articulo 66 de la Ley de' Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:
a) Datos peJ'SOnales.
b) Historia profesional, de extensión no mayor a dos folios, en la

que se resuma la formación académica, la experiencia profesional y de
gestión hospitalaria. así como aquellas otras circunstancias (estudios,
cursos, etc.) que el candidato desee poner de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza, se relacionarán, ,las mismas según
,el orden de p(eferencia., '"~ . .'-. ",," .


